Acerca de los planes de conservación del hábitat
¿Qué es un plan de conservación del hábitat?
Un plan de conservación del hábitat analiza cómo puede producirse el crecimiento de manera de proteger la vida silvestre y las especies de peces en peligro de extinción. Las leyes estatales y federales sobre las especies en peligro de extinción rigen el proceso de preparación del plan. 
Conceptos generales
California no sólo alberga a una gran diversidad de personas, sino también de animales, aves y peces. En algunos casos, la actividad humana ha reducido la cantidad de estos seres. Si la cantidad desciende a determinados niveles, la especie se declara amenazada o en peligro de extinción. 
Los planes de conservación del hábitat analizan cómo se puede equilibrar el crecimiento y la protección de las especies. Un objetivo clave del proceso de planificación es no reducir las probabilidades de supervivencia y recuperación de las especies. La ciencia juega un papel importante en este análisis.
Las agencias estatales y federales revisan y aprueban dichos planes. Luego, los planes sirven de guía al proceso de autorización de la construcción o la realización de otras actividades en las tierras donde viven las especies. 
Proceso de toma de decisiones 
Las personas que toman las decisiones desean oír las opiniones o la información sobre temas del hábitat. Si desea compartir su opinión, consulte “Preparación para las audiencias públicas”, en el reverso de esta hoja, para obtener algunos consejos. 
Para obtener más información
· Understanding the Habitat Conservation Planning Process in California, 2004 (Cómo entender el proceso de planificación de la conservación del hábitat en California) en www.ca-ilg.org/habitat
· Sección 1539(a)(2)(A) del Código de Estados Unidos 16 (a la que se puede acceder desde http://uscode.house.gov/search/criteria.shtml)
· Artículo 2050 y siguientes del Código de Pesca y Caza de California (al que se puede acceder desde www.leginfo.ca.gov/calaw.html)
